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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 30-01-2018 

 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y SE DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

 

CAPÍTULO V 
De la Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas 

Capítulo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último 

día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de 
desempeño. 

 
Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las 

evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas 
evaluaciones. 

 

 
De las Sanciones 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 84.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en 

la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con 
lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; las leyes 
equivalentes de las entidades federativas, y las demás disposiciones aplicables en términos del Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las constituciones de las 
entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
Las responsabilidades administrativas se fincarán, a quienes directamente hayan ejecutado los actos 

o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que, por la naturaleza de sus 
funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa, mala 
fe o negligencia por parte de los mismos. 

Artículo reformado y recorrido (antes artículo 56) DOF 12-11-2012 

 
Artículo 85.- Se sancionará administrativamente a los servidores públicos en los términos de la 

legislación en materia de responsabilidades administrativas aplicables en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
 

 
b) Incumplan con la obligación de difundir la información financiera en los términos a que se refiere la 

presente Ley; 
 


